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Quinta Sesión Extraordinaria 

15 de agosto de 2017 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba el Dictamen en el 

que se determina que el C. Ricardo Rossell Zanotelli, cumple con el perfil y la 

experiencia para la ocupación temporal de la plaza de Auxiliar de Servicios 

de Mantenimiento dentro de la Secretaría Administrativa. 

Antecedentes 

El 31 enero de 2014 se expidió la Reforma Constitucional en materia politco-

electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas estatales. 

II 	El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOE las correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de 

Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General). 

111. 	El 6 de enero de 2015, 28 de abril de 2016, 12 de agosto de 2016, 27 de 

diciembre de 2016 y el 23 de mayo de 2017, se publicaron en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México las reformas al Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

IV. 	El 10 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOE) 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

político-electoral. 
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El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE), por el que se 

aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 

de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN). 

VI. 	El 7 de marzo de 2016, la Junta Administrativa del Instituto Electoral (Junta) en 

su Quinta Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo JA019-16 las 

modificaciones al Manual de Organización y Funcionamiento, y al Catálogo de 

Cargos y Puestos, ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Instituto Electoral). 

VIL 	El 26 de junio de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral (Consejo), 

aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, las modificaciones a la estructura 

orgánica funcional del Instituto Electoral en acatamiento a lo previsto en el 

artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del SPEN. 

VIII. El 31 de agosto de 2016, en su Octava Sesión Ordinaria, la Junta, mediante 

Acuerdo JA094-16, aprobó los Programas Institucionales 2017, entre ellos el 

correspondiente a la Gestión del Personal de la Rama Administrativa 2017. 

IX. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Acuerdo 

JA128-16, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

del Instituto Electoral (Catálogo). 

X. El 23 de enero de 2017, el Consejo aprobó mediante Acuerdo ACU-06-17, el 

Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral, el cual 

se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCDMX) el 15 de 

febrero de 2017. 

Xl. 	El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución), el artículo Transitorio Primero establece ue 
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Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que 

hace la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su 

publicación. 

XII. El 15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria mediante 

Acuerdo JA055-17, aprobó la actualización del Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa 

(Mecanismos), elaborada por la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo (Centro), identificado con el código IEDF/PR/UTCFyD/3/2016, así 

como el Procedimiento para el Ingreso del personal de la Rama Administrativa, 

a través del mecanismo de Examen de Ingreso identificado con el código 

IEDF/PR/UTCEyD/8/2017. 

XIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de 

la Ciudad de México, asimismo el 21 de junio del año en curso se publicó en la 

GOCDMX, nota aclaratoria al decreto por el que se expide el Código. 

XIV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo, aprobó mediante Acuerdos IECM/ACU-

CG-016/2017, IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior), el 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales), con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código de Instituciones y Procedii ,nto 

Electorales de la Ciudad de México. 
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Considerando: 

1. Que Conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y II del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo y una 

Junta. 

Que el articulo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del propio 

organismo. 

3. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, 

fracción XX del Código, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que 

tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales del Instituto Electoral, y el seguimiento a las procesos de 

incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la 

Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva creación. 

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá por las plazas 

presupuestales sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

Que el Reglamento de Relaciones Laborales en su artículo 54, establece que 

la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediante 

mecanismos de selección e ingreso, readscripción y mecanismos 

extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral del 

personal calificado para ocupar, de manera temporal o definitiva, los car 

puestos previstos en el Catálogo. 
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Que en el último párrafo del articulo mencionado en el considerando que 

antecede, define a los mecanismos extraordinarios para la ocupación temporal 

de vacantes como: comisión, encargaduria de despacho, y ocupación 

temporal. 

T Que el articulo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos tienen por objeto desarrollar en forma temporal las actividades y 

tareas inherentes a una plaza vacante. 

Que de conformidad con el articulo 91 del Reglamento de Relaciones 

Laborales prevé que, por excepción. durante los procesos electorales o para la 

realización de los mecanismos de participación ciudadana, la Junta a 

propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma 

fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocupación temporal, cuyo 

periodo no podrá exceder la vigencia de seis meses. 

Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el mecanismo de 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto en el 

Procedimiento para el Ingreso del personal de la Rama Administrativa, a 

través del mecanismo de Examen de Ingreso identificado con el código 

IEDF/PR/UTCFyD/13/2017 

10. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 91 del Reglamento de 

Relaciones Laborales y lo que establece el Procedimiento para la Operación 

de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa el titular de la 

Secretaria Administrativa mediante oficio IECM/SA/0414/2017 de fecha 7 de 

agosto de 2017, remitió al Centro la propuesta de ocupación temporal del C. 

Ricardo Rossell Zanotell como Auxiliar de Servicios de Mantenimiento. 

11. ación Que de conformidad con el Procedimiento para la Opeción e lo 
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Mec nismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, la Titular del Centro, 

mediante oficio IECM/UTCFD/0199/2017, de fecha 13 de agosto de 2017, 

remitió al Secretario de la Junta el dictamen en el que se determina que el C. 

Rica do Rossell Zanotell cubre los requisitos de ingreso y el perfil, por lo tanto 

se considera la propuesta viable para que ocupe mediante el mecanismo de 

ocupación temporal, a partir del 16 de agosto de 2017 al 15 febrero de 2018 la 

plaz de Auxiliar de Servicios de Mantenimiento adscrita a la Secretaria 

Administrativa, a fin de que sea puesto a consideración de los integrantes del 

orna o colegiado. 

Pu r lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente:  

Acuerdo 

IECM - JA028-17 

P IMERO. Se aprueba el Dictamen en el que se determina que el C. Ricardo 

Ri ssell Zanotelli. cumple con el perfil y la experiencia para la ocupación temporal 

d la plaza de Auxiliar de Servicios de Mantenimiento dentro de la Secretaría 

A• mintstratva, a partir del 16 de agosto de 2017 al 15 febrero de 2018. 

S CUNDO. Se instruye a la Secretaria Administrativa para que, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el 

P •cedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama 

A. ministrativa y realice las notificaciones correspondientes. 

T RCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 

as como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el presente 

A•uerdo con sus anexos y realice las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Tr nsparencia del sitio de Internet www.iedf.org.mx. 
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CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes presentes de 

la Junta Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el quince de 

agosto de dos mil diecisiete, firmando al calce el Presidente y el Secretario 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE JUNT 
ADMINISTRA IVA 

MTRO. M RIO VELÁZQUEZ 
	

MTR 	DRO FIDENCIO 
MIRANDA 
	

GONZ Z HERNÁNDEZ 

AFGHTAHORIMC 
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Dictamen que emite la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
por el cual se determina que el C. Ricardo Rossell Zanotelli, cumple con el 
perfil y la experiencia para la ocupación temporal de la plaza de Auxiliar de 
Servicios de Mantenimiento dentro de la Secretaría Administrativa. 

Antecedentes 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República promulgó 

la reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo Decreto fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

III. El 27 de junio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto 

de Gobierno) y. el 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la otrora Gaceta Oficial del 

Distrito Federal (GODF) los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del otrora Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal. 

IV. El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE). por el que se aprueba el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN). 

V. El 7 de marzo de 2016, la Junta Administrativa (Junta) en su Quinta Sesión 

Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo JA019-16 las modificaciones al Manual de 

Organización y Funcionamiento, y al Catálogo de Cargos y Puestos, ambos del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal hoy Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral). 
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VI. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Fede I (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, las modificaciones a 

la est uctura orgánica funcional del Instituto Electoral en acatamiento a lo previsto en el 

adíe o Séptimo Transitorio del Estatuto del SPEN. 

VII. de agosto de 2016. en su Octava Sesión Ordinaria, la Junta, mediante Acuerdo 

JA09 -16. aprobó los Programas Institucionales 2017, entre ellos el correspondiente a la 

Gesti n del Personal de la Rama Administrativa 2017. 

VIII. 114 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Acuerdo 

JA12 -16, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del 

Insfit o Electoral del Distrito Federal (Catálogo). 

IX. El • 3 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-06-17, el 

Regl ento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Regí -mento), el cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCDMX) 

el 15 e febrero de 2017. 

X. El 15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria mediante 

Acue •o JA055-17. aprobó la actualización del Procedimiento para la Operación de los 

Meca ismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, elaborada por la Unidad Técnica 

del 1 entro de Formación y Desarrolb (Centro ), identificado con el código 

IEDE/•R/UTCFyD/3/2016. así como el Procedimiento para el Ingreso del Personal de la 

Ram. Administrativa, a través del mecanismo de Examen de Ingreso identificado con el 

código,  IEDF/PIR/UTCFyD/8/2017 

Xl. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX el Decreto por el cual abroga el 

Códig • de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y se expide el 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. (Código). Codig 
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Considerando 

1. Que conforme a los articulas 37, fracción II, y 81 del Código, el Instituto Electoral tiene 

en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de velar por el buen 

desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así 

como de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción XIX 

del Código, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, 

y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva 

creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XXXV del Reglamento, 

por vacante se entenderá por las plazas presupuestales sin titular en la estructura 

ocupacional autorizada. 

4. Que el articulo 54 del Reglamento refiere que la ocupación de vacantes de la Rama 

Administrativa se realiza mediante mecanismo de selección e ingreso, readscripción y 

mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral 

del personal calcado para ocupar de manera temporal o definitiva, los cargas y puestos 

previstos en el Catálogo. 

5. Que el artículo 86 del Reglamento, establece que los mecanismos extraordinarios para 

la ocupación de vacantes tienen por objeto desarrollar en forma temporal las actividades 

y tareas inherentes a una plaza vacante. 

6. Que el articulo 91 del Reglamento prevé que, por excepción, durante los procesos 

electorales o para la realización de los mecanismos de participación ciudadana, la Junta 

a propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma fundada y 
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=t'y da que las vacantes se cubran por ocupación temporal, cuya vigencia no podrá 

exce er la vigencia de seis meses. 

7. Qu la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el mecanismo de ocupación 

tempi ral podrá implementarse de conformidad con lo previsto en el Procedimiento para 

el Mg eso del personal de la Rama Administrativa, a través del mecanismo de Examen 

de Ini reso identificado con el código IEDF/PR/UTCFyD/8/2017. 

8. 0 e en cumplimiento a lo previsto en el Procedimiento para la Operación de 

Meca ismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, el Titular de la Secretaria 

Admi istrativa mediante oficio IECM/SA/0414/2017 de 7 de agosto de 2017, remitió al 

Centra la propuesta de ocupación temporal del C. Ricardo Rossell Zanotell como 

Auxili=r de Servicios de Mantenimiento, mismo que incluyó la siguiente documentación: 

) Curriculum Vitae, firmado con la leyenda 'Manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que las datos asentados en este documento que constan de 3 hojas 

son verídicos", con nombre y firma autógrafa', 

) Copia Acta de Nacimiento; 

) Copia Credencial para votar vigente; 

) Copia de Certificado, con el que acredita la Educación Secundaria, expedido 

or la Secretaría de Educación Pública; 

) Documentación probatoria para verificar el cumplimiento del perfil previsto en 

I Catálogo, y que se integra al expediente, y 

Carta Bajo Protesta de decir verdad, relativa al cumplimiento de los requisitos 

ue para el desempeño de un cargo y puesto de estructura establece el adiculo 

8 del Reglamento. 

La d cumentación que obra en el expediente del C. Ricardo Rossell Zanotell fue 

debid mente cotejada con los originales por personal del Centro, mismo que consta de 

13 foj s útiles. 
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9 Que de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobado por la Junta mediante 

el Acuerdo JA128-16, quien ocupe el cargo de Auxiliar de Servicios de Mantenimiento 

deberá cubrir el siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción 	 Secundaria 

Grado de Avance 	 Certificado 

Formación Profesional 	 NA 

Años de Experiencia 	 1 año 

Área de experiencia 	 Trabajo de mantenimiento en general 

Conocimientos deseables 	Diversos oficios como electreidad, plomería. albaibileria, 
acabados, pintura, carpintería y Jardinería. 

10. Que de conformidad con la información proporcionada por el proponente, el C. 

Ricardo Rossell Zanotell tiene el siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción 	 Secundaria 

Grado de Avance 	 Certificada 

Formación Profesional 	 NA 

Años de Experiencia 	 4 anos 

Área de Experiencia 	Dentro del Instituto Electoral 

a) De junio de 2013 ala fecha se ha desempeñado como 
Asistente Operativo, realizando las siguientes 
actividades: seguimiento a requisiciones, atención a 
proveedores, elaborar pedidos, ordenes de servicios y 
solicitudes de contratos, anexos técnicos para ejecutar 
las órdenes de reparación y mantenimiento que le sean 
asignadas de conformidad a la descripción y contenido 
de las minutas de servicio, realizar propuestas de 
materiales para la utilización de trabajos de 
mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles del 
Instituto, brindar apoyo en la logística para la desarrollo 
de eventos. así como en oficios como electricidad. 
plomada. pintura y herrena 
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Conocimientos Deseables 

b) Del periodo de febrero a diciembre 2012 como 
Administrativo Especializado `B", desarrollando 
actividades como. dar seguimiento a requisiciones, 
atención a diversos proveedores, elaborar de pedidos, 
órdenes de servicios y solicitudes de contratos, y 
funciones relativas al archivo de expedientes. 

Diversos oficios como elecIncidad. plomería. albanileria, 
acabados, pintura, carpinteria y iandineria 

11. 0 e el C. Ricardo Rossell Zanotell, comprobó el nivel de estudios con copia de 

Certifi ado con el que acredita la Educación Secundaria, expedido por la Secretada de 

Educ. don Pública. 

12. 0 e del análisis comparativo realizado a los perfiles señalados en los numerales 9 y 

10 se • esprende que el C. Ricardo Rossell Zanotell, cumple con el perfil para el cargo 

que s- propone y cuenta con la experiencia en otros ámbitos que coadyuvarán con el 

cump miento de su nuevo encargo. 

13. e en virtud de que el C. Ricardo Rossell Zanotell cubre los requisitos de ingreso 

y el p MI, se considera viable la propuesta para que éste ocupe mediante el mecanismo 

de oc nación temporal la plaza mencionada en el presente Dictamen, a partir del 16 de 

agost de 2017 al 15 de febrero de 2018. 

Por I• anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Dictamen 

Prim=o. Se determina que el C. Ricardo Rossell Zanotell, cumple con el perfil para la 

ocup ión temporal de la plaza de Auxiliar de Servicios de Mantenimiento adscrita a la 

Secr- aria Administrativa a partir del 16 de agosto de 2017 al 15 de febrero de 2018.  

Segu do. Se remite el presente Dictamen a la Secretaria de la Junta, con el fin de que, 

en la •róxima Sesión de ese órgano, sea sometido a consideración de los integrantes 
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Titular de la Unidad Técnica del Centro 	Director de Recluta 
de Formación y Desarrollo 	 Selecci 

Y 

VflAW (ñbGiVtlr-
Karla Sofía San val Domínguez Andr des 
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para su aprobación, en los términos establecidos en el Procedimiento aprobado por la 

Junta. 

Asi lo determina y firma la Titular del Centro en presencia del Director de 

Reclutamiento y Selección, en la Ciudad de México el 8 de agosto de 2017. 
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